
  

      

Guayaquil, noviembre 14 del 2018 ys 

Señor 

Walter Alfredo Montero Roca 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
COMERCIALIZADORA QUÍMICA COMERQUIM CIA. LTDA.,, en 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como 
PRESIDENTE, por el período de cinco años. 

De conformidad al artículo décimo cuarto reformado del Estatuto Social, le 

corresponde a usted subrogar al Gerente General en casos de falta, ausencia 
o impedimento de éste. 

COMERCIALIZADORA QUÍMICA COMERQUIM CIA. LTDA. se 
constituyó por Escritura Pública autorizada en octubre 7 del 2002 por el 
Notario Duodécimo de Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil en febrero 14 del 2003. En lo relativo a la representación legal, 
reformó su Estatuto Social por Escritura Pública autorizada por el Notario 
Undécimo de Guayaquil en septiembre 5 del 2008, inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil en noviembre 12 del 2008. 

Atentamente, 
   

   
      

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de 
COMERCIALIZAD YA QUÍMICA COMERQUIM CIA. LTDA. 

Guayaquil, nofiémb ej del 2018. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Noviembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
COMERCIALIZADORA QUIMICA COMERQUIM CIA. LTDA., a 

favor de WALTER ALFREDO MONTERO ROCA, de fojas 55.190 a 
55.193, Registro de Nombramientos número 15.616. 
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y , ¿RIC o us ORAR Cas parificra MURILLO TORRES 

ÓN DEL CANTON GUAYAQUIL. 
DELEGADA 

Guayaquil, 21 de noviembre de 2018 

REVISADO POR ¿AS 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos regiirados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Árt. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datas Públicos, 
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